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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
5je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lervarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio próvincíal): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho.periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 
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Comisión provincial de incautación de 
Meass ds Leóü 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 ae Enere de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Pedro Antonio Gutiérrez Gutiérrez, 
vecino de Brugos; Eladio González 
Górdón, Vecino de Puente de Alba; 
Horacio Mallo Alvarez y Antonio 
Mallo Alvarez, vecinos de La Robla, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de La Veci-
11a. 

Asi lo m a n d ó S S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 30 de Jul io de 1938.-(Tercer 
A ñ o Triunfal).—Cipriano Gut iérrez . 

o 
' o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6,° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Guillerma Orejas Suárez, vecina de 
Pontedo, de esta provincia, habiendo 

nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecil la. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León , 30 de Julio de 1938.—Tercer 
A ñ o Triunfal.—Cipriano Gutiérrez . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel García Mart ínez, vecino de San
ta Lucía ; Antonio S a h a g ú n Expós i 
to, vecino de La Vid ; Moisés López 
López, vecino de Nocedo de C o r d ó n 
y Joaquina Sánchez Arabia, vecina 
Santa Lucia , de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor a l 
de primera instancia e ins t rucc ión ae 
La Vecilla, 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 30 de Jul io de 1938.—(Tercer 
Año Triunfal) .—Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Joa
q u í n González Muñiz, J e r ó n i m o Cas-



2 

tro Láiz, Miguel González Muñiz y 
Pedro Muñiz García, vecinos de So
lana, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecil la. 

Asi lo m a n d ó S' S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León , 30 de Jul io de 1938.—Tecer-
Año Triunfal .—Cipriano Gutiérrez. 

o • • . ' ' 
, o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero dé 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Eduardo Pérez González, vecino de 
Ciñera , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario de que certifico. 

León, 30 de Jul io de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.—Cipriano Gutiérrez. 

r * * * 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Lau
reano Suárez González, vecino de 
Busdongo, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 30 de Julio de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.—Cipriano Gutiérrez. 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6 ° del Decreto de 10 
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ma
nuel Morán F e r n á n d e z , Adelaida 
Mar t ínez Diez, Elias Rodr íguez Ro
dr íguez y Asunc ión Mart ínez Diez, 
vecinos de Casares, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certilico. 

León, 30 de Jul io de 1 ¿38.—Tercer 
A ñ o T r iun fa l . -C ip r i ano Gutiérez. 

o 
O O 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 

de responsabilidad c iv i l contra Juan 
Valle Argüello, vecino de Boñar , de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de La Vecilla. 

Asi lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se-
cretario, de que certifico. 

León, 30 de Julio de 1938.-Tercer 
Año Triunfal.—Cipriano Gutiérrez. 

o 
o p 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra E m i 
l ia Mart ínez Diez, Celestina Perrero 
Rodríguez y Benjamina Mart ín Mo
r á n , vecinas de Casares, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de La Vecilla. 

Asi lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 30 de Julio de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.—Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ama
dor González F e r n á n d e z y Ambrosio 
Gavela Alonso, vecino de Coladilla, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 30 de Julio de 1938.-Ter
cer A ñ o Tr iunfa l . — Cipriano Gu
tiérrez. 

Argini i ro González, m Z ^ T ^ 
-ún), 300 pesetas. allaiía(i> 
Carmen Santin, Villafv 
tas. Uafra^a>25 

Ma de Transportes de la Plaza 
y Provincia de León 

Transportistas multados 
E l Sr. Gobernador Militar-Presi

dente ha impuesto las siguientes san
ciones por incumpl imiento del Re
glamento de la Junta Provincial de 
Transportes: 

T r in idad Villafáñez, de Mansilla 
de las Muías , 25 pesetas. 

Nicolás González, La Vi l l a (Boca 
de Huérgano) , 150 pesetas. 

Enrique Cabedo, Villaseca, 50 pe
setas. 

Demetrio Torio , Soto y Amío , 100 
pesetas. 

C á n d i d o González, León, 200 pese
tas. 

setas. 
Hi lar io Suárez, Llamas . 

bera, 75 pesetas. e lí* 
Venancio Martínez, fj0( 

Orbigo, 200 pesetas. )spital 

Pe. 

Hi

ele 
G e r m á n Otero, MaasiUa HQ . 

las, 100, pesetas. e la ^u-
León, 1 de Agosto de 193» 

cer Año Tr iunfa l . 0 ^ ier-
o 

E l Sr. Gobernador Militar-Pfesi 
dente ha impuesto las siguientes ' 1 
ciones por incumplimiento d e l ¡ r 
glamento de la Junta provinciaU; 
Transportes: c 

Maximino Diez, de Gistierna 200 
pesetas. 

Angel Ania, de Riaño, 200 Ídem. 
Alfonso Reyero, de Matalla, 50 id 
Federico López^ de Ponferrada 

250 ídem, 
Lázaro Pardo, de Vega de Valcár-

cel, 100 ídem. 
José Pereira, de ídem, 50 idem. 
Salvador González, de La Bañeza, 

500 idem. 
Ezequiel Carbajo, de Castrocoatri-

go, 100 idem. 
Angel Diez Canseco, de León, 200 

pesetas. 
Aniceto Alonso, de Riaño, 100 id. 
Gerón imo de la Fuente, de La Ba

ñeza, 150 idem, 
Fidel Merino, de Gordoncillo, 100 

pesetas. 
Pablo Arias, de León, 50 idem. 
Jul io Sahagún , de Sahagún, 250 id. 
León, 3 de Agosto de 1938.-111 Ano 

Tr iunfa l . 

M 1 J 4 A S 
DON GREGORIO B A R R I E ^ S 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Ui 
Minero de León. nprsonal 
Hago saber: Que por ^ Per 

técnico de esta Jefatura, se del 
ticado el deslinde entIf / " ) con 
t é r m i n o de Barcena (Fat)en0'fran-
objeto de averiguar el ^ ^ p o r 
co solicitado para una u que 
D. T o m á s Fernández, y r demarcar 
existe terreno franco par ¿ j * 
una Demas í a entre laS " i ( í ^ l i r 
ra», expediente n ú m : ¿ V á ^ ' 
c ión a Alicia» núm- ^ 5.3^ J 
n ú m . 8,752; «Flora» 
«Baldoraera» "ún:1, ^ c,:nde esta 

Cuyo plano de deslm 



en la Jefatura de Minas 
fi^L solicitarla a quien le inte-
^iendvjrtiendo que durante los 

de esta pub l i cac ión , se 
60 

$ rtir 
^ 3 eferidos en primer t é r m i n o 
^0 P 50S de las minas colindantes, 
^ " ^ n d o té rmino jos ^ Demas í a s 
en s6»1 y en ú l t i m o t é r m i n o e 

ie lo solicite. 
f ' r 2 dé Agosto de 1938.—Ter-

León 
cer 

Ag¿Triunfal.—El Íngeniero-Je 
^ Gregorio B ^ i e n t o s . 

B t f MIAN OE « S T R I A DE lEÚN 

. PESAS Y MEDIDAS 
La comprobación per iód ica de pe-

sas, medidas e jnstrumentos de pe
sar! correspondientes al a ñ o 1938, 
en los Ayuntamientos del Partido 
deLa VecHla, empezará el d ía y ho
ras que a continuación se expresan: 

La Vecilla, 16 de Agosto, a las 10, 
Valdepiélago, 17 de id . , a las 10. 
Valdeteja, 17 de id. , a las 14. 
Vazdelugueros, 18 de id . , a las 10. 
Boñar, 19 de id . , a Jas 10. 
La Ercina, 20 de id. , a fas 9. 
Vegaquemada, 22 dé id . , a las 10, 
Santa Colomba de Ci i rueño, 22 

id., a las 14. 
Cármenes, 23 de id . , a las 10. 
Vegacervera, 23 de id . , a las 14. 
Rodiezmo, 24 de id . , a las 10. 
Pola de Gordón, 26 de id . , a las 10. 
La Robla, 31 de id. , a las 10. 

^al lana, 1.° de Sepbre., a las 10. 
Lo que se hace públ ico para cono-

mmento de las Autoridades, y que 
^s, a su vez, ló hagan saber a los 
fresados. 
León 5 de Agosto de 1 9 3 8 . 

Antn!0 T5iunral -El Ingeniero Jefe, 
lnt0^o Martin Santos. 

Mat, 

l8n taal del Hailslerio 
PninaiiojIrleóB 
^ «e enseñanza no oficial 

J el mes de Agosto 
H W ! " a abiet,ta en esta Es-
1los local? VSecretana instalada 
^ C e ñ a S d e l ^ ^ i t u t o Nacional 
^ > d e n ^ d ! ^ a capital), la 

Cei tesde? SUsestudi<>s en los 
denrmbre prÓXÍm0 y 

V dentrodelossiguien-

i 

1. ° Las alumnas que teniendo 
aprobadas alguna asignatura del p r i 
mer curso del Plan de Estudios 
de 1914, deseen matricularse en las 
restantes asignaturas de este primer 
curso para seguir sus estudio^ con 
arreglo a dicho Plan. 

2. ° Las alumnas de segundo, ter
cero y cuarto curso del Plan de 1914. 

3. ° Las que repitan exámenes del 
primer curso preparatorio. 

4. ° Las de segundo y tercer curso 
del Grado preparatorio y comple
mentario. 

Las alumnas matriculadas en m á s 
de tres asignaturas de un mismo 
curso a b o n a r á n , en «papel de pagos 
al Estado, 25 pesetas por derechos 
de matricula y 5 pesetas por dere
chos de examen. 

Las que se matriculen en una, dos 
o tres asignaturas de u n mismo cur 
so, p a g a r á n a r azón de 8 pesetas por 
asignatura en concepto de ina t r ícú la 
y 5 pesetas por todas en concepto de 
derechos de examen. 

Todas las alumnas en t r ega rán ade 
m á s , tantos sellos de 0,50 pts., de 
Pro tecc ión a los Huér fanos del Ma
gisterio, como asignaturas compren
da su matricula, y tantos timbres de 
0,25 pts. como asignaturas, m á s dos. 

Las que no tengan carnet de iden
tidad d e b e r á n proveerse de él, en 
esta Secretar ía a l hacer su ma t r í cu l a , 
para lo cual v e n d r á n provistas de 
dos fotografías de seis por cuatro 
cen t ímet ros . , 

León, 30 de Julio de 1938.—III Año 
Triunfal .—La Secretaria, M.a Con
cepción F e r n á n d e z . -V.0 B.0: E l D i 
rector, Ismael Norzagaray. 

M i de Clasificación i Revisión de 

Relación de los mozos confirmados prófugos por 
esta Junta. 

(Con t inuac ión ) 
Cistierna 

Alvarez Alvarez Telmo, hi jo de Ja
cinto y Vicenta, 

Alvarez Fernandez Celestino, de 
Segundo y Francisca. 

C á r m e n e s Grandoso Jesús , de Lau-
rentino y Ascens ión . 

Marcos Iglesias Máximo, de Félix 
y Mar ía . 

Rozas González Constantino,' de 
Isidoro y Justa. 

Prado de la Guzpeña 
Diez Pascual Abdias, de Baltasar 

y Rosario. 
Posada de Valdeón 

Alonso González Angel, de Pedro 
y Br ígida . 

Mart ino Peña Manuel, de Fél ix y 
Leonor. 

Priora 
Diez Borregán Luciano, de Andrés 

y Facunda. 
Diez Escanciano, Agustín, de Je

sús y Eraeteria. 
Puebla de Lüto 

Barrio Alonso Félix, de Pascual y 
María. 

Renedó de Valdetuéjar 
Rodriguen Mart ínez Isidro, de L u 

cas y Angela. 
Sabero 

Ríos Buenaventura An to l in , de An-
toriio y Victoriana. 

López Abad Calixto, de R a m ó n y 
Natalia. 

Sqlamón 
Fernandez Fernandez Doroteo, de 

T o m á s y Alejandra. 
Sahagún 

Díaz García Jesús , de Gerardo y 
Fidela. 

Pérez H e r n á n d e z Teodosio, de De
metrio y Evarista. 

Altúanza 
Pérez Tejedor Jesús , de Juaut #4n-

tonioe Inés. 
Cea 

Alonso Pérez Esteban, de Angel y 
Angela. 

Llóren te Blanco Leovigildo, de F é 
l i x y Casimira. 

Cúbiílas de Rueda 
Alonso Estrada Corsino, de Angel 

y Baltasara. 
Escobar de Campos 

Martínez Valverde Cánd ido , de 
Pedro y Felicula. 

Gallegillos de Campos 
Fernandez Caballero Maximinosde 

Miguel y Teresa. 
Herrero Zapico Donato, de Blas y 

Sil v i na. 
Gordaliza del Pino 

R a m ó n de Juan Prudencio, de 
Eustaquio y Manuela. 

Santa Cristina de Valmadrigal 
Nava Cisneros Justino, de Pedro y 

Lorenza. 
Valdepolo 

Urdíales V i l l a Geminiano, de Flo
rentino y Juana. 



Vallecillo 
Blanco Fernandez Matías, de des

conocidos 
Villamol 

López Madero Gregorio, de José 
y Felipa. 

Villaselán 
Rodr íguez Morán Ignacio, de Faus

t ino y Rufina. 
Villauerde de Arcayos 

Río Vallejo Florentino, de Mel
qu í ades y María 

Rodr íguez Villafañe Raimundo, de 
Bernardo y Agueda. 

Villazanzo 
Macho Fernandez León, de Fidel y 

Juana. 
Valencia dé Don Juan 

Esgueva Blanco Félix, de Lorenzo 
y D a m í a n a . 

Cabreros del Río 
Castro L i ébana Ramiro, de R a m ó n 

y María . 
Campo de Villavidel 

A n d r é s Rodr íguez Rafael, de San
tos y María Cruz. 

Cimanes dé la Vega 
Pérez Pérez Vi rg i l io , de Teodoro y 

Jacinta. 
ízagre 

Ruano Yugueros D a m i á n , ele L u -
c in ío y Fructuosa. 

Santas Martas 
Gallego Santiago S imeón , de José 

a Florentina. 
Valdevimbre 

L u d e ñ a Alvarez Asterio, de Anto
nio y Jacinta. 

Villafer 
González Fernandez Evilasio, de 

Lorenzo y Josefa. 
López Q u i ñ o n e s Clemente, de Ne

mesio e Higínia. 
Pérez Martínez Gabriel, de Perfec

to y Casimira. 
Villamandos 

Ramos Mangas T o m á s , de Carlos y 
Raimunda. 

La Vecilla 
Diez Gutiérrez Fél ix, de Higin io y 

Teresa. 
González González Antonio, de Ra

m ó n y Elvira . 
Marcos Rodr íguez Manuel, de Teó

filo y Jesusa. 
Boñar 

Alonso Fernandez Juan, de Vale
r iano y María . 

Baro Garc ía Fél ix , de Antonio y 
Maximina. 

Fernandez Arguello Valeriano, de 
Dionisio y Juliana. 

Ruíz Fernandez Amal ío , de Lucas 
Petronila. 

Cármenes 
Canseco. Alonso Luís , de T o m á s y 

Vicenta. 
López Suárez Eugenio, de José y 

usta. 
La Ercina 

Río Río Francisco, de Modesto y 
Marcelina. ' 

Sánchez Diez Florencio, de Pon-
ciano y Luisa. 

Matallaua 
Gómez López Federico, de Gerar

do y Adolfa. 
Pola de Gordón 

Cimadevilla Arias Jacinto, de Ep i -
j'anio y Filomena. 

García Ramos Agustín, de Agust ín 
y Cayetana. 
González González Florentino, de I l 
defonso y Baldomera* 

Huertas Fernandez José, de Gre
gorio y María . 

Mart ínez Alvarez Lorenzo, de A n 
gel y María . 

Mart ínez Arias Gerónimo, de Je ró
n imo y María , 

O r d ó ñ e z García Manuel, de Ber
nardo y Antonia. 

Rodr íguez González Adolfo, de 
Florentino y Candelas. 

La Robla 
Arias Arias Pedro, de Antonio y 

Remedios. 
Flecha Flecha Angel, de D á m a s o y 

Maximina. 
González Domínguez Secundino, 

de Genaro y María . 
Rodr íguez Solía Gregorio, de To-

r ib io y Eusebia. 
Rodiezmo 

Gutiérrez Gutiérrez Manuel, de Pe
dro y Angelina. 

Suárez Rodr íguez Felipe, de Feli
pe y María . 

Viñuela Gutiérrez Baudil io, de José 
y María . 

Santa Colomba de Carueño 
Gago Fernandez Emigdio, de I r i -

neo y Níla . 
Valdelugueros, 

Cuesta González Andrés , de Anto
nio y Josefa. 

Vegaquemada 
Fernandez Martínez Heliodoro, de 

Teodoro y Emi l i a . 
V i l l a Fernandez Leonardo, de H i 

ginio y Avelina. 
Villafranca 

B e r m ú d e z G a r c í a Severino, de 
Cipriano y Adorac ión . 

Cal Izquierdo Alejandro de 
Fernando y Clara. 

Fernandez Q u i n d o s 
de Maximino y Cristina 

Mart ínez Amigo Baldóme,.. 
Ricardo y Benigna. ' 

Santiago Manríquez César. de , 
teban y Aurelia. ŝ-

Rarjas 
F a r i ñ a s Porto Manuel T 

y Felicidad. ' l§nacio 
Candín 

Cadenas Alvarez Saturnino dP r 
sé y Serafina. 'QeJo' 

Carracedelo 
Gago Fernandez Pío, de Lorenzo e 

Isabel. . 
Comilón 

González Diñeiro Juan, de José y 
Tomasa., 

Fabero 
Garc ía González José, de Marceli

no y Petra. 
Paradaseca 

García Gutiérrez Samuel, de Anto
nio y María . 

Mauriz Díaz Olegario, de Domin
go y Mañuela . 

Peranzanes 
Fernandez R o m á n José, de Arsenío 
y Pilar. 

Vega de Espinareda 
García García José, de Pedro y Ce

lia. 
Rodr íguez Pérez Ecequiel, de Juan 

y Aqui l ina . 
1933 

Brazuelo 
Campanero García José, de Román 

y Ramona. 
Mart ínez Martínez Miguel ,^ A 

¡o y Ramona. 
Magaz de Cepeda 

Garc ía García Benjamín, de ta 
Francisca. 

Rabanal del Camino 
Fonf r í a Luengo Antonio, de 

lás y Jacoba. 
San Justo de la Vega 

Cuervo Cuervo Antonio, de ^ 
y Felipa. . nn áe hés 1 

Prieto Mayo Victoriano.* 
Manuela. f 

Valderrey Toinas 7 
Garc ía Prieto Julio- « 

VÍCenta' V i l l a r n e i i l á e ^ González Fernandez Bla . 

tasio y Marcelina. de fiuge 
García Suárez Felipa 

y Basilia. C o ^ 



máii mimícípal 
juntamiento de 

Valdepiélago 
hado por Ia Excma. Diputa-

AP rjncial, el pad rón de cédu-
í ióoP^iespara el corriente ejer-
¡3spers se halla el mismo de 

a'l público en la Secret o 
leí Ayuntamiento, por espacio 

t3ria días> durante cuyo plazo, 
^ formular los interesados las 
¿Ac iones que estimen perti-

¿ntes. 
pasado dicho plazo, no serán aten-

Valdepiélago, 4 Agosto de 1938.— 
pao Triunfal—El Alcalde, Juan 
fraDcisco Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial, el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1938, 
(¡ueda de manifiesto al púb l ico , en 
1»Secretaria municipal, por espacio 
| diez días, durante los cuales, 
jen los otros cinco días siguientes, 
M e n formularse contra el mismo 
l>s reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 
Chozas de Abajo, a 5 de Agosto 

Je 1938.-IIl Año T r i u n f a l . - E l A l -
«We, Fabián Fierro. 

Ayuntamiento, para el a ñ o actual 
de 1938, queda expuesto al púb l ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de diez días , durante los cuales 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formularse contra el mismo 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al a c t u a l ejerci
cio de 1938, queda de manifiesto en 
la Secre tar ía munic ipal , por espacio 
de diez días , durante los cuales 
se p o d r á n formular por los interesa
dos las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Soto y Amío , 5 de Agosto de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Alcalde, A. Lo-
renzana. 

I 

Aymtamiento de 
Vülazanzo de Valderadaey 

p a n d ó s e próximo a agotarse el 
CoCi0oSÍ8nad0 en el cap í tu lo 2.°, 
feto o V COncePto 2-0 del presu-
^nicin- a r i 0 d e g a s t o s d e e s t e 
%acP0^Para el año actual, ha 

«na pr0n a Por el Ayuntamiento 
«fédito ai Sta de suplemento de 

lye elrniSmo' a cuyo efecto se iye j ~w» uuyu eiecio se 
haiia (¿0port!lno expediente, que 
Sec™:! "manifiesto al p ú b l i c o en 

J quince ^ ^ c i p a l Por el Plazo Ulas» para oír reclama-

fSt0(ieiL Valíleraduey, 5 de 
I I I Año Triunfal . -

e'Aluceto García. 

y D i p ^ 0 aProbado por la 
0MeSClCm P ^ v i n c i a l . el 

las Personales de este 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Rendidas y formuladas, por los 
respectivos cuentadantes, las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes al e j e r c i c i o 
de 1937, y con el fln de proceder al 
examen, censura y a p r o b a c i ó n pro 
Visional de las mismas, se hal lan 
expuestas al púb l i co , con sus just i f i 
cantes, en la Secretar ía municipal , 
por un plazo de quince días , al obje
to de que puedan ser examinadas, 
durante cuyo plazo, y los ocho días 
háb i l e s siguientes, p o d r á n los habi
tantes del Munic ip io formular con
tra las mismas las reclamaciones que 
estimen pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en los ar t ícu los 126 y si
guientes del Reglamento de Hacien
da Munic ipa l . 

Onzonilla; 5 de Agosto de 1938. 
I I I Año Tr iunfa l .—El Alcalde. Mar-
cello F e r n á n d e z . 

especializados en obras de abasteci
miento de aguas y saneamiento a 
poblaciones, que legalmente puedan 
proyectar y d i r ig i r tales obras, y con 
experiencia de ejecución de las mis
mas, que los concursantes justifica
r á n debidamente, para que el favo
recido con la des ignac ión que haga 
esta Corporac ión , revise los antece
dentes técn icos que obran en este 
Ayuntamiento, para resolver dichos 
problemas en esta ciudad, y, en su 
caso, sin compromiso alguno, ha
cerse cargo de la d i recc ión de las 
mencionadas repetidas obras. 

Los concursantes a c u d i r á n en el 
plazo seña lado , mediante escrito d i 
rigido al Sr. Alcalde, en que just i f i 
c a r á n la experiencia que se indica, 
y manifestando la cuan t í a de los ho
norarios por que se enca rga r í a de 
los trabajos a que se refiere el con
curso, que se resolverá en la pr ime
ra sesión ordinaria que se celebre 
inmediata a la t e r m i n a c i ó n del pla
zo fijado. 

E l Ayuntamiento se reserva la fa
cultad de resolver o no este concur
so, sin derecho a r e c l a m a c i ó n al
guna. 

La Bañeza , 6 de Agosto de 1938.— 
I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Ma
nuel Vicente de Mata Alonso. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de acuerdo adop
tado por este Excmo. Ayuntamiento 
por el presente, y en el plazo de 
quince d ías naturales, a contar del 
siguiente al de la inse rc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, se abre un con
curso entre Ingenieros y Arquitectos 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

La Comis ión Gestora de m i pre
sidencia, en sesión del d ía 20 de Ju
lio ú l t imo , ha acordado 'aprobar en 
pr inc ip io una hab i l i t ac ión de crédi
to por valor de cinco m i l quinientas 
pesetas, del exceso resultante y sin 
apl icac ión de los ingresos sobre los 
pagos del ú l t imo presupuesto y ejer
cicio l iquidado, para pago de los 
gastos que ocasione la cons t rucc ión 
de un pozo artesiano, obra declara
da urgente. 

E l expediente que se instruye al 
efecto, queda expuesto al púb l i co 
por espacio de quince días , para oír 
replamaciones, conforme al a r t í cu 
lo 12 del Reglamento de Hacienda 
munic ipa l . 

Fresno de la Vega, a 5 de Agosto 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Domingo Gigosos. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el apénd ice al pa _ 



d r ó n de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el corriente año , 
se halla de manifiesto al púb l i co , 
en la Secretaría municipal , por un 
plazo de diez días , durante el cual, 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se con
sideren justas, ante esta Alcald ía . 

Matanza, 4 de Agosto de 1938.— 
III Año Triunfal .—El Alcalde, Ma
ximi l iano Garrido, 

Ayuntamiento de 
Las Ornanos 

Ha l l ándose formalizadas las cuen
tas de l iqu idac ión del presupuesto 
de los años 1930 al 1937, ambos i n 
clusive, se hal lan expuestas al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l por 
el plazo de quince d ías , durante los 
cuales se pueden formular reclama
ciones y reparos, según p recep túa el 
a r t ícu lo 579 del Estatuto Municipal . 
T r á s c u r r i d o dicho plazo, la Corpo
rac ión que presido p rocede rá regla
mentariamente a su invest igación, 
para, en su vista, resolver lo que 
proceda. 

Las O m a ñ a s , 30 de Julio de 1938— 
Hí Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Anto
nio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Habiendo sido aprobado por la 
E x c m á . Dipu tac ión provincial , el pa
d r ó n de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el corriente ejer
cicio de 1938, queda expuesto al pú
blico, en la Secretar ía munic ipal , por 
ti plazo de diez díasr durante el cual 
p o d r á n los interesados formular con
tra el mismo cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no se rán ad
mitidas. 

La Pola de Gordón, a 3 de Agosto 
de 1938.--III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, (ilegible). 

se formular reclamaciones, por los 
interesados, ante la Alcaldía . 

Boñar , 6 de Agosto de 1938. — 
I I I Año Tr iünfa l .—El Alcalde, Luis 
Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Hohar 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial de León, el a p é n d i c a 
al p a d r ó n de cédu las personales de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1938, stí hal la expuesto al pública 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de diez d ías , durante el cual, 
y en los otros cinco días siguientes, 

Ayuntamiento de , 
Vil latuñel 

De conformidad con las disposi
ciones del Reglamento de Inspecto
res municipales Veterinarios de 14 
de Junio de 1935 y Leyes vigentes, 
las condiciones de la vacante de Ins
pector municipal Veterinario de este 
Ayuntamiento son las siguientes: 

1 .'a Ayuntamiento que integra el 
partido y localidad de residencia fa
cultativo: E l Ayuntamiento de Vi l l a -
turiel y como residencia facultativo 
la capitalidad del Municipio. 

2. a Provincia o partido jud ic ia l a 
que pertenece: Provincia y partido 
jud i c i a l de León . 

3. a Causa de la vacante: Por re
nuncia del Veterinario. 

4. a Forma de provis ión y ca rác 
ter del nombramiento: Por concurso, 
con ca rác te r interino y solamente 
por el tiempo que duren las actuales 
circunstancias; \ 

5. a Censo de pob lac ión de la to
talidad del partido; Dos m i l seiscien
tos ve in t iún habitantes de derecho. 

6. a Dotac ión total por t i tular, m á s 
los derechos de reconocimiento de 
cerdos que se sacrifiquen en tos do
mici l ios particulares: Por do tac ión 
de t i tular , 2.000 pesetas. Por recono
cimiento de cerdos en domicil ios, 
700 pesetas. 

Total , 2.700 pesetas. 
7. a Censo total ganadero del par

tido:. Dos m i l Ochocientas reses. Va
cuno, caballar, asnal, mular, lanar y 
dp cerda. 

8. a Extens ión superficial del par
tido: Treinta y dos k i lómet ros cua
drados. 

9. a Servicios de mercados o pues
tos en el Municipio: No hay. 

10. Otros servicios pecuarios, fe
rias, paradas, ect., etc.: No hay. 

Lo que para conocimiento general 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, debiendo ser solicitada 
la vacante en la Inspecc ión provin
cial Vetér ina correspondiente, du
rante un mes, desde la fecha de pu
b l icac ión de este anuncio en dicho 
per iód ico oficial, a c o m p a ñ a n d o a la 
instancia debidamente reintegrada 
declaraciones juradas por los intere-

sauuí, y por avales de a H u ^ 
Glorioso Movimiento s l ótl at 
E s p a ñ a en sustitución de [ 0r 
mér i tos y la documentació^ ^ ^ 
m e n t a r í a para identiflCacjn COlllPle-
personalidad y justificación de la 
tos extremos se aleguen CUari-

Vil la tur ie l a 28 de Junm ^ 
I I Año T r i u n f a l . ^ E l S l938-
co G a r c í a . - E l Secretario, I p ^ 

Entidades menores 
^ ^ c i n a t d e p a f a ^ ^ 

! La Junta vecinal tiene a 
la ce lebrac ión de subasta n ^ 
dicar las obras de los o e a ^ ^ 

i las de ambos sexos, de e s ^ ^ 
^ i p o por que sale a 
de dos m ü setecientas noventa PZi 

g e renta céntimos. Para po<0 
i c i t adora esta subasta, se a J 

| tara el ingreso en la caja de fondos 
I detesta Junta, del cinco por ciento 
del valor por que se anuncia y la 

¡ fianza definitiva que ha de prestar 
el rematante será el diez por ciento 
de igual t ipo. 

E l pliego de condiciones faculta
tivas, presupuesto de obras y pliego 
de condiciones económicas, se ha
l lan de manifiesto en casa del señor 
Presidente, para poder ser examina-

¡ dos por cuantos lo deseen. 
La subasta tendrá lugar el día 24 

del actual, a las diez y media horas 
de la m a ñ a n a , constituyéndose la 
mesa por la Junta vecinal, y decla
rando abierta la licitación por UD 
plazo de media hora, durante el cual 
los concurrentes presentarán sus 
pliegos cerrados, y dentro de ellos 
h a r á n la proposición, ajustada, a 
modelo que se dice en el P ^ P e 
condiciones, acreditando el deposi 
de la fianza. Terminado el W10 
ñ a l a d o . se abr i rán los pl^os,P 
sentados, v se adjudicará ej rein^ 
al que resulte con Vr0VQ*lC!0\ ^ . 
ventajosa a los interesesde la 

El que sea rematante, 
trictamente sujeto a ^ ¿e ¿ondi' 
que se dicen en el plieí>0 
CÍOneS- - h f i c o p a ^ ^ L o que se hace publico M 

ra l conocimiento, r de-Arost0 
Pajares de los Oteros^ u ^ 

de 1938.-IirAño T r i u n f a ^ 

sidente, Florentino ^ 



r 
San Cristóbal 

Jü>lla 1 la Polantem 
por esta Junta vecinal 

.M^ slo ordinario para el a ñ o 
PresUpUe Ua expuesto al públ ico , 
3:tf.se _ .¡^ontñ aue suscribe. ^Presidente que 

.casa . de quince días, durante 
-respaC1° p0(irán los interesados 
í l'llílleS' las reclamaciones que 
^rp0lToortunas, en la inteligen-
r u é transcurrido dicho plazo, 

^atendidas. 
^'Tristóbalde la Polantera, 5 de 

J iQSS-El Presidente, Fe-
«sto de ly¿)0-
'eAcebes. 

}mta vecinal de Herreros de Jamuz 
por esta Junta que tengo el honor 
.presidir, en sesión del día 8 del 
¿nte mes de Agosto, se ha acor
ro acotar el campo de caza de 
latinos adentro, poniendo tabli-

en los extremos de sendas y ca
ninos. 
Herreros de Jamuz, a 8 de Agosto 
E1938.-I1I Año Tr iunfa l—El Pre
sente, Saturnino Galbán. 

¡anta vecinal de Comilón 
onfeccionado el presupuesto or
ado para el ejercicio de 1938, por 

i Junta Administrativa de dicho 
aeblo se halla expuesto a l púb l i co 
ila Secretaría del Ayuntamiento, 
'elfin de que puedan examiuar-

J y presentar reclamaciones contra 
'njismo, dentro del plazo de quin-
«dias.y tres más, a los efectos del 
l ^ l o Municipal, 

^ l ó n . a 3 de Agosto de 1938. 
Año Triunfal. 

^H* García. 
El Presidente, 

Xli\primera instancia de León 
pri^ Iglesias Gómez, Juez de 
S mstancia del partido de 

h l§o saber- n 
-VorCüantvHUtí en los autos de 
^ ^ ^ h a ^ ^ W se h a r á men-
^ W :-Ctadola sentencia que 
^ ^ C l § u i e n t e s : 
i S a ^ - E n la ciudad 

V b > ^ oys?eVe de Juli0 de . EtlrÍqUe0T 1 t r e Í n t a y ocho- E l 

" S i e n d o León y su 

le j«cir^i1stoiosPresentes 

yor cuan t í a seguidos entre partes, de 
la una y como demandante D. San
tos Vacas Gordón , mayor de edad, 
propietario y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Serafín Largo Gómez, bajo la direc
ción del Letrado D. Lucio García 
Moliner, y de la otra y como deman
dados, D.a Ceferina Arias García, 
viuda de D. Cir i lo Vacas Gordón y 
contra los hijos y herederos forzosos 
de este D.a Fe, conocida y llamada 
t a m b i é n por Amparo y D. Garlos 
Vacas Arias, mayores de edad, los 
dos primeros y menor el ú l t imo , de
clarados rebeldes por no haberse 
personado en los autos, en reclama
ción de treinta y dos m i l pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
debo de condenar y condeno a d o ñ a 
Ceferina Arias García , por sí y como 
representante legal de su hijo menor 
D. Carlos Vacas Arias y a D,a Fe 
Amparo Vacas Arias, todos como 
herederos de D. Cir i lo Vacas Gordón , 
a que tan pronto esta sentencia sea 
firme hagan pago a D. Santos Vacas; 
Gordón, de la cantidad de treinta y 
dos m i l pesetas, que su causante le 
adeudaba, con m á s los intereses del 
cinco por ciento desde la interposi
c ión de la demanda y hasta su total 
l iqu idac ión , teniendo en cuenta que 
para tal pago se rán afectados el cafe-
bar con todos sus enseres que poseía 
en la calle de Jovellanos 9, 11 y 13 
durante el tiempo de vigencia del 
arriendo y la Casa del Coto de San 
Nicolás, letra F, frente del cuartel de 
Zapadores, lo que deberá reflejarse 
en las operaciones de t e s t amen ta r í a 
del D . Cir i lo , sin hacer expresa de
c la rac ión sobre costas del pleito, no
t if icándose esta resoluc ión a los re
beldes en la forma prevenida en el 
art. 283.—Así, por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Enrique 
Iglesias.—Rubricado.» 

Y para que sirva de not if icación a 
los demandados declarados en re
beld ía , se expide el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y fijación en lo* 
Irados del Juzgado. 

Dado en León a die 
Jul io de m i l novecient 
ocho.—Tercer Año T r i u 
que Iglesias.—El Secfetai 
Valen t ín F e r n á n d e z . 

1 
larativo de ma- Núm. 475. 56,25 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Jul io F e r n á n d e z Qu iñones , Juez 
de primera instancia accidental 
de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el expediente de apremio 
que se sigue en este Juzgado con el 
n ú m e r o 28 de 1936, sobre e jecución 
de sentencia dictada por el Jurado 
Mixto de León, Industrias Extract i 
vas en ju ic io seguido en nombre de 
los obreros demandantes Santiago 
Vázquez y otros contra D. Francisco 
Bal ín Alonso, vecino de Bembibre, 
sobre cobro de 54.762,62 pesetas de 
pr incipal , intereses y otras 700 pesé-
tas calculadas para costas, con esta 
fecha se d ic tó providencia acordan
do sacar por segunda vez a la venta 
púb l i ca en subasta los bienes em
bargados al demandado por t é r m i n o 
de ocho d ías y con la rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión quedan
do por lo tanto como tipo la suma 
de 44.181,75 pesetas, bajo lás condi
ciones que luego se d i r á n y que pre
vienen el a r t í cu lo 1.499, 1.500 y 1.501 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l y 
seña lándose para el acto del remate 
el p r ó x i m o d ía veint i t rés de Agosto 
y hora de las once, en la sala au
diencia de este Juzgado. 

Bienes muebles y su tasación 
1.000 toneladas de c a r b ó n menu

do, en 1.000 pesetas. ' 
100 i d . i d . grancilla, en 1.000. 
10 id . i d . galletilla, en 450. 
93 i d . i d . galleta, en 4.185. 
35 i d . i d , cribado, en 1.400. 
173 m e t r o s de vía car r i l de 7 

kg, p. m. 1. incluso traviesas, en 1.211. 
254 i d . i d . i d . i d . id . , en 1.778. 
70 i d . i d . i d . i d . i d . , en 490. 
183 id . i d . i d . i d . id . , en 1.281. 
80 i d . i d . i d . i d . id . , en 560. 
171 i d . i d . i d . i d . id. , en 1.197. 
55 i d . i d . i d . i d . id. , en 385. 
130 id . id . i d . i d . id . , en 610. 
Lavadero con seis vertederas y sus 

cribas, en 565. 
1.600 metros de vía car r i l de 7 

kg. p. m. 1. incluso traviesas, a siete 
pesetas, 11.200. 

1.800 metros de tubos de cemento 
de 0,20 c/m a 4 pesetas, 7.200. 

43 vagonetas de madera de 3/4 m. 3 
\ 125 pesetas, 5.375. 

9 i d . de hierro forma V. a 500 pe
setas, 4.500. 

400 metros vía car r i l de 7 kilogra-



8 • ^ 
m o p . m l . iucluso traviesas,en 2.800. de sentencia dictada por el Jurado 

800 id . i d . i d . i d . id . , en 5.600. Mixto de León, Industrias Extracti-
150 i d . id . i d . i d . id . , en 1.050. vas, en ju ic io seguido a instancia de 
4 placas giratorias de hierro a 125 los obreros Bernardino Paz y otros 

pesetas, 500. contra la Sociedad Minas Antracitas 
Una fragua con sus úti les, en 1.130. Mon taña S. L . con domici l io acci-
Una báscu la de hierro de 100 k i l o - dental en Bembibre, sobre cobro de 

gramos de fuerza, en 1.000. salarios por 5.239,65 pesetas y costas 
50 tubos de cemento nuevos de del expediente, por providencia de 

0,20 c/m a 5,50, 275. esta fecha he acordado sacar a la 
60 chapas de zinc, en 300. venta en públ ica subasta por té rmi-
Un tendejón cubierto de castoso no de ocho d ías y precio de tasación, 

en el apartado f. c. Norte, en 400. los bienes muebles embargados y 
5 carrillos de madera con ruedas que luego se d i r án , bajo las condi-

de hierro a 10 pesetas, 50. , clones prevenidas en los arts. 1.499, 
Varias herramientas usadas y re-11.500 y 1.501 y siguientes de la ley de 

lacionadas al apartado 22, en 375. ! Enjuiciamiento c iv i l , seña lándose 
Una mesa de madera de oficina,1 para el remate la sala audiencia ^e 

en 50. j este Juzgado, el día 27 del actual y 
Otra id . i d . id . , en 15. | hora de las once. 
Cuatro sillas de asiento de espa- ¡ Bienes muebles 

d a ñ a , en 12. ! 91 Railes, peso 3.185 kilos a 500 
Una estufa de hierro n ú r a . 5 usada ! pesetas tonelada, 1.592. 

con sus tubos, en 15. 
Una palanganera con palangana y 

cubo, en 10. 
320 apeas de pino de 5 p l . grueso y 

2,50 metros largo, en 640. 
Total tasac ión , 58.909 pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
1. a Para tomar en la subasta de

b e r á n los licitadores depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del tipo de la subasta 
que ya se indica, sin cuyo requisito i 
no serán admitidos. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que i 
no cubran las dos terceras partes del | 
t ipo de la subasta. 

3. a 
parle 

5 Vagones de minas a 250 pesetas 
cada uno, 1,250. 

Una criba de alambre, de 70 m i l i -
metros, dos de 40 idem, dos de 25 
idem, dos de 15 idem, dos de 12 ídem, 
dos de 10 idem y una chapa de 40 
mi l ímet ros , 895 pesetas. 

E l cambio de vía, 30 pesetas. 
Dos carretillos a 15 pesetas, 30. 
Un trenzador y un serrón, 15 pe

setas. 
La azuela, 4 pesetas. 
Tres piquetas, 9 pesetas. 

- Tres gavias y cuatro palas, 38 pe
setas. 

E l cabrestante con 60 metros de 
cable de 12 mi l ímet ros , 400 pesetas. 

La placa giratoria, 150 pesetas. 
La fragua portá t i l , 30 pesetas. 
Un arCa de madera,, 5 pesetas. 
Una batedera, 1 peseta. / 
Una sierra de cortar hierro, 3 pe-E l ejecutante p o d r á tomar ' Una sierra de cortar hierro, 3 

en la subasta sin depositar; setT^s'„ r- ^ ^ i ' m ^ ^ , , , " Una estufa usada, del num. 10, 25 previamente cantidad alguna. ¡pesetas. 
4.a Los depósi tos hechos en la I Una bomba, con manga y alca-

mesa del Juzgado serán devueltos al chofa, 200 pesetas, 
terminarse el acto del remate, a ex- ¡ ^ n barreno, 1 peseta. 

. . , , , , _ . ' Total pesetas, 4.678. cepcion de la del mejor postor que r 
q u e d a r á dicha suma como garan t í a \ 
y parte de pago del remate, i 1.a 

Ponferrada a 30 de Julio de 1938. ta debe rán los licitadores depositar 
— I I I Año Triunfal .—Julio F e r n á n - | previamente en la mesa del Juzgado 
d e z . - E l Secretario, Fernando Ruiz una cantidad igual por lo meryos al 

Condiciones 
Para tomar parte en la subas-

del Arbo l . 
N ú m . 458.—85.50 ptas. 

diez por ciento del t ipo de tasación, 
sin cuyo requisito no se r án admi t i 
dos. 

2.a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de primera instancia accidental de ' ava lúo . 
Ponferrada y su partido. | 3.a E l ejecutante p o d r á tomar 
Por el presente edicto hago saber: Parte en la subasta sin depositar 

Que en e. expediente de apren.io c-¡idaLdosal |ue^s¡tos hechos en la 
que se tramita en este Juzgado con mesa ¿el Juzgado, se rán devueltos 
el n ú m e r o 29 de 1936 sobre e jecución al terminarse el acto del remate, a 

excepción hecha d e ^ T T 
tor que queda rá dicha ^ j o r , 
ga ran t í a v narh* "a sutr^ ga ran t í a y parte de na J ^ a ¿ 

Ponferrada, 2 de AG0 Ú ^ 
- T e r c e r Año T r i u n f o d ^ 
nández.-FernandoSi7riJ^HopJ 

Ptas. 
rj • R^uisitoria 
Bajo apercibimiento 

rado rebelde y de incurr idde^ 
d e m á s responsabilidades i en ^ 
no presentarse el proceSad?leMe 
con t inuac ión se expresa ^ Piqi|e a 
que se fija, a contar desde el i?1̂  
la publ icac ión del anuncio .13 de 
per iódico oficial y ante el T„0n este 
se señala se le cita, llama y l^1* 
encargándose todas las anw5la? 
procedan a la busca f c a n nr,dade& 
n i é n d o l o a d i s p o s i c i ó í d e S ^ 
con arreglo al artículo 674 dTrí 
go de Justicia iMilitar Loil-

Pérez Martínez Evangelina, de n 
anos de edad, soltera, hija de Fnn 
cisco y Vicenta, vecina de Val rtt 
San Lorenzo, del mismo Ayunta 
miento,,partido judicial de Astorga 
comparece rá en el término de cinco' 
co días anfe el Teniente Juez ins
tructor del Juzgado militar número 
2 de la plaza de León, sito en el Pa
lacio de la Diputación; bien enten
dido que de no hacerlo, se le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 

León, 29 de Julio de 1938.-111 Año 
Tr iunfa l . —El Teniente Juez instruc
tor, Marcos Rodríguez. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido se emplaza 
a D. Solero Redondo Herrero,mayor 
de edad, natural de esta villa y m 
en ignorado paradero, Parf ^eJ; 
té rn i ino de seis días, a contar d« 
la inserc ión de la presente cedu a j 
el BOLETÍN OFICIAL de ^ 
comparezca y conteste a incid^ 
de previo y especia 
to promovido Vor e l P r o m ^ ie 
Pedro Sáenz de Miera, en nom ^ 
D. Demetrio Redondo Herré 
t r a D . Sofero, D ^ 
Matilde Redondo H e r r e ^ J 
vecindad los dos últimos, ^ 
c lus ión de bienes d ^ bi , 
practicado en ê  J ^ f 1 0 ^ Valeol' 
to por defunción de Rentaría f 
Herrero Blanco y*fefl0 Redo 
fallecimiento á e } D J J ^ o ^ f ¡ 
Manovel, acumulados 0^ ^ . 
miento que de no denlanda 
contestar a la ^per ju i^a í l 
cidental le ^ 
haya lugar en d e m ^ ^ p l a ^ 

Y para quesirva " 0 Rea ? 
to al interesado D. f5 paradero; 
Herrero, ^ y o ^ ^ e s e n t ; ; 0 
ñora se expida la P 20 ¿e 

-IP Don Juan ^ f! , i^E 
S a l l I l A ^ 

;ro' c u ? L T p ^ f 
expida la P 20 d 

cía de Don Juan a fal ^ 
lQ'S8—in A n o T r i m . P 
de primera insw^ 

lio 


